




Ítem        Cantidad       Presentación       Descripción

1     12.000 KG            KG MUSLO DE POLLO

2       3.000 KG            KG SUPREMA DE POLLO

3       7.000 KG            KG LOMO DE MERLUZA

4       5.000 KG            KG BONDIOLA CERDO





Nro. de
Procedimiento

Tipo de
Procedimiento

(Compra Directa,
Licitación Abreviada,

Licitación Pública,
etc)

Fecha del
Procedimiento

Organismo

Para el caso de servicios que NO implican la provisión de bienes.

El oferente que desee acogerse al Régimen de Preferencia a la Industria Nacional deberá

presentar, conjuntamente con su oferta, declaración  jurada (con  timbre profesional)

indicando que la misma califica como nacional de acuerdo a la normativa vigente.

En ausencia de declaración, los servicios serán considerados como no nacionales.

Para el caso de servicios que implican la provisión de bienes.

El oferente que desee acogerse al Régimen de Preferencia a la Industria Nacional deberá

presentar, conjuntamente con su oferta,  declaración  jurada (con  timbre profesional)

indicando que la misma califica como nacional de acuerdo a la normativa vigente.

La declaración deberá especificar el % sobre el precio ofertado de suministro de bienes

que No califican como nacionales (si  se trata de varios servicios ofrecidos se deberá

detallar el porcentaje en cada caso) de acuerdo a la normativa vigente.

En  ausencia  de  declaración,  los  servicios  y  bienes  suministrados  serán



considerados como no nacionales.

II. Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMES

Servicios

Para el caso de servicios que no implican la provisión de bienes.

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre

de 2008 y Decreto Nº 371/010 de fecha 14 de diciembre de 2010, que se consideran

parte  integrante  de  este  Pliego,  el  oferente  que  desee  acogerse  al  Subprograma de

Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMEs deberá presentar conjuntamente

con su oferta el Certificado emitido por DINAPYME, que establezca:

§su condición de MIPYME

§que se encuentra realizando o ya realizó un proceso de mejora de gestión

Al  mismo tiempo,  el  certificado  de  la  DINAPYME  

del oferente donde se indique qué su oferta califica como nacional de

acuerdo a la normativa vigente.

En  ausencia de certificado  de DINAPYME, no  se aplicará el  presente régimen  al

oferente respectivo.

Para el caso de servicios que implican la provisión de bienes:

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre

de 2008 y Decreto Nº 371/010 de fecha 14 de diciembre de 2010, que se consideran parte

integrante  de  este  Pliego,  el  oferente  que  desee  acogerse  al  Subprograma  de

Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMEs deberá presentar conjuntamente

con su oferta el Certificado emitido por DINAPYME, que establezca:

§su condición de MIPYME

§que se encuentra realizando o ya realizó un proceso de mejora de gestión.

Al  mismo  tiempo,  el  certificado  de  la  DINAPYME

declaración jurada del oferente donde se indique que la oferta califica como nacional de

acuerdo a la normativa vigente.

En caso de provisión de bienes, la declaración deberá especificar el % sobre el precio



ofertado del suministros de bienes que No califican como nacionales  (si se trata de

varios servicios ofrecidos se deberá detallar el porcentaje en cada caso).

En ausencia de certificado de DINAPYME incluyendo la declaración antes prevista,

no se aplicará el presente régimen al oferente respectivo.





“ PROPUESTA  LICITACIÓN



N° ...............”

licitaciones@imcanelones.gub.uy

A) Preferencia a la Industria Nacional (PIN)

Servicios

La consideración del margen de preferencia será aplicable siempre que exista paridad de

calidad o de aptitud, lo que implica que la comparación recae en ofertas que cumplen los

requisitos técnicos exigidos en el Pliego, habiendo superado el juicio de admisibilidad.

El margen de preferencia de precios unitarios sin impuestos, aplicable a los servicios que

califiquen como nacionales será del 8% en el precio respecto de los que no califiquen

como nacionales.



Cuando el servicio incluya el suministro de bienes, el monto sobre el que se aplicará el

margen de preferencia no considerará  el  precio  de aquellos bienes que no califiquen

como nacionales.

2.Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMES

Servicios

La consideración del margen de preferencia en precio será aplicable siempre que exista

paridad de calidad o de aptitud, lo que implica que la comparación recae en ofertas que

cumplen los requisitos técnicos exigidos en el Pliego.

El margen de preferencia a aplicar en el precio unitario sin impuestos, de los servicios que

califiquen como nacionales deberá considerar los siguientes parámetros:



Si en la comparación efectuada se encuentran dos o más ofertas que reciban calificación

similar  o  que  tengan  precio  similar,  según  sea  el  criterio  de  evaluación  aplicado,  la

Comisión Asesora de Adjudicaciones,  o el  ordenador,  en  su caso,  podrá invitar  a los

oferentes respectivos a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor a dos días

para presentarlas.

Se considerarán ofertas con calificación similar aquellas que no difieran en más de un 5%

(cinco por ciento) de la mejor calificada conforme a los criterios cuantificados definidos en

los Pliegos de Condiciones.

Se considerarán ofertas con precio similar  a aquellas que no difieran en más del  5%

(cinco por ciento) del precio de la menor.



En caso de que, como resultado de la mejora de ofertas, dos ofertas o más resultaran

iguales en valor, se podrá promover una puja a la baja de precios entre ellas, dividir la

adjudicación entre dos o más oferentes o efectuar un sorteo.

En caso de existir ofertas similares en los términos definidos por el art. 66 del TOCAF, se

podrán entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de obtener mejores

condiciones técnicas, de calidad o de precio.

Se considerará similares las ofertas cuando su calificación es similar o su precio es

similar, según los criterios de evaluación previstos en las bases del llamado.

F) REGIMEN DE PREFERENCIAS.

Preferencia a la industria nacional  y    Subprograma de Contratación Pública para el  

Desarrollo de las MIPYMES

• La  empresa  adjudicataria en  aplicación  de  la  preferencia  a  la  industria

nacional dispuesta en el Decreto Nº 13/009, o en aplicación del alguno de los

instrumentos  de  preferencia  previstos  en  el  Decreto  Nº371/010,  deberá

presentar  certificado  de  origen  emitido  por  las  entidades  competentes  que



acredite que su producto califica como nacional.

• Para ello contará con un plazo máximo de 15 días hábiles, contados a partir del

día siguiente a la notificación de la resolución de adjudicación.

• En caso de que el certificado, no fuera presentado en el plazo previsto, o fuera

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación.

•

•

•



•

•

•

•

•

•









En relación al Expediente ______, quien suscribe_________________,

en su calidad de (titular/socio/apoderado/director/asesor o dependiente)

__________________,  en  nombre  y  representación  de  la  persona

jurídica  ________________________,  declaro  bajo  juramento  que la

citada Empresa no está comprendida en la causales que expresamente

le impidan contratar con el Estado, de acuerdo a lo establecido en el

artículo  46  del  TOCAF,  quedando  sujeto  el/la  firmante  a  las

responsabilidades legales en caso de falsedad (artículo 239 del Código

Penal).

Firma: 
Documento de identidad: 
Fecha:

TIMBRE
PROFESIONAL



En caso de tener conocimiento y corresponder, el funcionario deberá suscribir la siguiente
Declaración Jurada. 

Declaración Jurada Art. 46 del TOCAF

En relación con el Expediente_____, quien suscribe, en mi calidad de
funcionario/a  de  la  Intendencia  de  Canelones______  con  cargo
de________________  manifiesto  mantener  vínculo  de  (dependencia
/representación / dirección)______________ con__________________,
y declaro bajo juramento de acuerdo con el artículo 46 del T.O.C.A.F. no
participar  ni  tener  poder  de  decisión  en  el  proceso  de  adquisición
quedando sujeto el/la firmante a las responsabilidades legales en caso
de falsedad (artículo 239 del Código Penal).

Firma:
Documento de identidad: 
Fecha:

TIMBRE
PROFESIONAL



(indicar Pública o Abreviada)

(indicar  Oficina  solicitante)

__  (indicar

depósito en efectivo, o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de

fianza)


